
ffih_Jil tir__llñ 
-5t-.9IANTAYTAñBo

CIÜDAD INKA VTV¡E§TE

Mwtuip qlidñd fr ibt|úrnl. de

sEsqulcENTENARto DE tA cR¡eclÓru poÚrlcR DE LA ctuDAD
' INKA vlvlENTE DE ottANTAYTAMBo

-- 

=}il-rei: .'. áil-re-

-r
)tI

del Bicenfenario, de lo consolidación cle nuesta Inrlepentlencia, y ¡le la conmemoroción cle las heroicts botalks
de Junh y Ayacucho"

RESOLUCION DIi GERENCIA MUNICIPAL N' 283-2024-GM.MDO/U

Ollctntaytctmbo, 10 de junio del 2021.

VISTOS:

El Informe N" 081-2024-MDO/GD¡riPV/I"ACC-RP del l?esidente (e) de Proyecto, el lnforme N" 423-
2021-GDIi-\IDO/U de la Gerencia de Desarrollo Económico, el Memorándum N" 0050-JZI!-L]L,1-
MDO/ll, de la Olicina de Logística y Almocén Central, el Informe N'013-2024-SllC-AC-Ul.-
GM/^[DO de la Unidad de llmacén Central, el lnforme N'0355-2024-UL.A-JZII-MDO-Uí|U de la
Unidad de Logísticay Almacén, el Informe Legal N" 218-2024-OAJ/MDO de la Oficina de Asesoria
Jurídica de la MDO, y;

CONSIDI|RANDO:

Que, de conformidad con el Art. 191" de la Constitución Política del Perú de 1993, ntodificado por

D I RECT II/A N' O 3 -2 O 2 2. MDO/G M,

5.3. L-a-aplobgq¡ólt -dg ta tra4gfgrencia dg bieye;-;gllqtttcs. le corre;patz.dtc.la oJiri¡1q rLe Adnittlsr¡c¡ción y
Fina1t4s, p¡ovto.iryforme det Je!e_/e ta L)nidad ic Abg-skc¡niento-Seryic_jOs Attx-iLigres.

5.8. El encargado de Almacén de la Municipalidad distital cle Ollantalttambo, velará por el reg¡stt'o,
conseruación y Cuslgdjs_ de los materiales y hienes sobranles de obra, de -lZqC-eta gte. garantice s_U. pOslgljAf
uili:ació.u.

5J-ToQq-d¡sp-osieüLgue a.velu-ctc el. ppste4laL]!§pie-Je§-tnlrlqliqks bEltes-sobranrg;-¡fu ofu:q requere del
pLql¿leirgr_e*se ele_ e;los ql 4lmseé.u_een!rs!_ ol Ia polLespo,ldiertp--de lLcls,b,oladó_a_de Ja LOJLDE_ENTB/DA al
,7laqeca ll:lE4 y§11-4!tli.!Lc-ió-a se-.§lsreufarér.-otilqctu§!ér jell*didp-eewptobsnlcs¿c-§ctidq (t,ECO§A-

6.1. El Ingeniero Residente o Responsable de ol:ra tiene la obligación de coordinar con el área de Almacén
Cen¡ral de la l.[unicipalidad Distrital de Ollantaytqnbo ), de hocer ingresar a Almacén todos los saldos de materiales
)' otros bienes resultantes de la misnta, denlro de los citlco (05) días sigientes de la utlminación de la obra 1t nrcdionle
lcta de Enfrega- Recepción, acompañado del respectivo listado de materiales y bienes sobrantes de obra.

I

Que, mediante la Directiva lV' 03-2022-MDO/GM "DIIIECT'IVI PAttA LA UTILTZACIÓN DIt
MI7,T|]IIAI.ES DIi CONS.I'IIUCCIÓN Y RII)NI.S Y/O A,TITI]IUALIjS \|XCI.DI,N7'ES DI. )BRA
I!JI.CU!,ADAS ]]AJO I,A MODAI,IDAD D¡. ADMINIST'R,ICIÓN DIi I,A MUNICIPALIDAI)
DIS'tlllT-Á|, Dl, OLLANT'/1Y7'AMBO" el cual liene por ob.ieto establecer el procer)imiento a seguir a
.fin de efectuar la apropiada y oportuna uliliztción de los materiales cle construcción y ofros bienes
sobrantes de obra, que provienen de las obras que la Municipalidad Distrital de Otlantaytambo,
eiecuta baio la modalidad de Administración Directa. lin el presente caso se regula especi/icamente la
transferencia de materiales sobrantes de Proye,:tos, obras fichas técnicas y mantenimientos concluiclos
en los ,siguien.les numerales:
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esla debe ser lransferida internanxente (a otra unidad orgánica de Ia entidad que ejecutó la
(a otra enlidad diferente de la que ejecutó la obra), la cual estará a cargo de su operación 1t
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SESQUICENTENARIO DE tA CREACIóru POIíT¡CE DE LA C¡UDAD
INKA VIVIENTE DE OTLANTAYTAMBO

6.2. la Ul_Gqercjs_de_8bta§-jeúrá qa_cuenta la Lryf"o!üqc.ün-udLasds__s!1c;_deJbruular_&!§ pedtdos de

sdS@las exisfeqgias de Almacén. en concordancia con las especilicaciones

Lé-auic!§;-debt90da;9et1r gllLsuuJe-u d aailo psrs wliei Mt jlelus-b ¡en e s,

W I 1. IIESPONSAtslLI DAI ).

l.a Ofcina de klminislroción y l;¡flqnzqs, (ierencia.le Infraeslructurq o la ()erencia c|ue lenga a su carS<, el proyeclo que cuente

con sal¿lo de materioles, lo Sub Gerencict de Mmtenimiento y liquipo Mecdnico, {lnidad de Logística y Servicios Awiliares, el
respon,soble de Almacén cle la Municipqlidqd l)istritql .le Ollqntqytambo, .son y,rpolleble;ie eLmpl¡r con.!rLcLÍpa9§1-o-e!-lqplglr!!9

l)irectiva en lo oue cotesponda:

Del ntisnto modo, se tiene que la llesolución de Contraloría l,{" 432-2023-CG, del 22 de

de 2023, que aprueba las normas que regulan la ejecución de Obras Públicas por
Directa, y se precisa que:

" l . La ejecución de obrtts por achniuisü'¿tción directa a cargo de las entidqdes, se desctrrollct ufili:and<:¡ sus recursos
prenrpuestales, capacidad técnica-administrot¡ya propia, inlraestructura, eqLt¡pos o maquinarias, acorde con la

naturale:a y complejidad de la obra, cumpliendo las disposiciones establecidas en la presente direcliva. De

al costo de obra según el Expediente Técnico, estas deberán cumplir con los requisitos señalados

la presente directiva, cuando corresponda y conforme a las categorías siguientes. (...).

6.5 (...) El proceso de ejecución de obras por administración directa consta de las fases de i)

ejecuciótt: ii) preparación, iii) ejecuciónfsica; ¡t, iv) cttlminación y liquidación, culminada y liquidada la

tE

*.':

de ldntinistración

alntacenados por un

superior a los l2 tneses y que definitivomenk no yan a ser utili:ados ¡x;r la entidad deben ser frcut.sferidos

sLtt¡sfacer necesidades de OÍros organisnos del sector público.

Que, medi.ante el Infqrme N' CC-ltP, de .fecha 03 de abril del 2021

emitido por el llesidente (e) Proyecto

ASOI,IlVA

l;élix Antonio Cabrera, cluien solicila
'I'ltll{Sl;lillENCll de 150 galones de G

que existan para el proyecto de inversión
,,MI|JORI|MIENTO DEI, SERVICrc DE INOCUIDAD AGROPECUARII I.N I,AS CAPACIDADES
DE PIIODUCCIÓN DE GII{ADO VACUNO Y ENGOIIDE I'N 1'1, DIST'RT\'O DE OI,LANT'AYT'AMBO
DE Ll PITOVINCIA DE URURAMBA DEL DEPARI'AMEN'I'O DEL CUSCO" con CtJI: 2599544, con

ilteta pt'esupuestal 0 127;

Que, mediante el Informe l{" 423-2024-GDE-MDO/U, defecha 04 de abril de|2024, emitido por el
Gerente de Desarrollo Económico MVZ. Félix Antonio Casfro Cabrera, quien solicita transferencia de

combustible cle 150 galones de gasolina cle g0 ocfanos para el pt'oyecto denomi.n.ado:
,,MI'.IORAMIENTO DEI, SERVICTO DE INOCUIDAD AGIIOPECI.]ARIA I'N ].IS CAPACIDADES
Dli PROD{.]CCIÓN DE GANADO VAC{.]NO Y liI{GOIIDl' liN EI, DISTIIITO Dt' OLI,ANT'AYT'AMBO

DE LA PIiOVINCIA DIt URURAMRA DITL DLPART'AMEN'L'O DEL CUSCO" con CUI: 2599514, con

meta presupuestal 0127

Dli 90 OCT'ANOS d almacén central, según saldos

que se encuentra actualmente en ejecución
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evaluación y análisis la Transferencia de Cotnbustibles para el proyecto denominado:
,,MEJORIMIENT'O DEL SERVICIO DE INOCUIDAD AGROPECUARIA EN T,AS CAPACIDADES

DE PIIODUCCIÓI\T DE GANADO VACUNO Y I)NGORDE IJN EL DISTRTTO DE OI,LANT'AYTAMBO

DE LA PROVINCIA DE UIIURAMIIA DEL DEPAIIT'AMENT'O DEL CUSCO" con CUI: 2599544, con

melo presupuesfal 0 I 27 :

Que, ntediante el Informe N" 013-2024-SUC-AC-UL-G\/Í/MDO, de fecha 05 de junio del 2024,

emitido por la Jefa de Almacén Central Srta. Sandra Usca Callañaupa, infonna que se C{JENTA CON i,:

DISPONIRII,IDAD de materiales, conforme al Anexo 01, en atenci.ón a lo solicitado por la
de Gerencia de Desatollo Económico y recomienda que sea aprobado medianfe acto resolutivo en

cumplintiento a la DIRECT'IVA N" 03-2022-MDO/GM, para efectuar su respectiva transferencia, según

el ANtiXO 01, en atención a lo solicitado pnr la Oficina de la Cerencia de Desarrollo licon.ómico;

ldjunta.

ANIXO OI.. MATERIATES DISPONIBTES EN ALMACEN CENTRAL

03t! -2c2? li-&. ¡ 6l !-r-¡ G{d

Que, mediante el Informe N" 0355-2024-ULA -JZII-MDO-URIJ, de fecha 06 de iunio del 2024,

emitido por el Jefe de la Unidad de [,ogística y Almacén CPC. Julián Zuzunaga lluamanlica,
recontienda que la entidad proceda en el marco de la DIR\iCT'LVA N" 03- 2022-MDO/GM "Directiva
para la utilización de materiales de construcción y bienes y/o materiales excedenles de obras

ejecutadas bajo la modalidad de administración directa de la MDO", y luego de la evaluacién técnica

correspondiente otorgd el vi.sto bueno para la aprobación de la transferencia de materiales exislentes

según anexo 01 del Informe N'013-202,1-SUC-AC-U1,-GM/MDO, y recomienda la emisión de la

opinión favorable de la Oficina de Asesoría Legal, para su aprobación ¡nediante acto resolutivo;

Que, ntediante el Informe Legal IV'218-2021-OAJ/I)VA-MDO, de.fecha 10 de junio 2024, entitido
por la Asesora Jurídica Abog. Jenifter Zamarct Martinez Barrientos, en la que concluye opinando

APIIO¡LAR la solicitud de !'ltANSIttiRIrlVCIA DIi COMRUSTIBI.I] por constituir bienes sobrantes y/o

excedentes de obra ingresados a llmacén Cenn"al conforme a las Notas de Entrada a Almacén

conforme a las Notas de lintrada o Almacén- NEA- que constan en el Anexo N' 0 I del ldorme N' 0 ] 3-

2024-SUC-AC-UL-GM/MDO, de la Responsable de Almacén Central, con lo que se remite para su

trámite correspondiente y aprobación meclianle qcto resolutivo, adjunta el anexo 01, del que se verifica
que se encuenlra la respectiva Nota de Entrqda de Almacén, lo que acredita que en cqda caso dichos

bienes han sido ingresados a Almacén Central de la Municipalidad distritctl cle Ollantaytr*bo y
adem.ás se encuentra la valorización correspondiente;

"Jtopn flwfrle gutú,rtice d¿l Júmdni'
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mediante Mentorándum N'0050-2024-JZII-ULA-MDO, defecha 05 de abril del 2024, entitido
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lYlwkip alidnd Di,rtt¿ital de

2022-A,tDO/G\v.t "DIttticT',lvt PtRA t./ U:',il,tZACtÓX t¡ti tvAT't,tltAr.rts Dt, cot{s7'ttut:ctÓx y

RIENIiS Y/O MA7'ERIAI.]iS IXCEDENT'ES DI' OBIA EJI'CUT'ADIS BAJO LA MODAI,IDAI)
ADMINIST'IIACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRT|AL DE OLLANT'IYTAMBO" concurren
presupuestos fácti.cos y jurídicos que permiten aprobar la transferencia de bienes excedentes y/o
sobrantes de obras existentes en Almacén Cenlral, solicitado por el Residente de Obra, solicita
I'IUNSItEIIENCIA DE COMRUSTIBLI| con la finalidad de garantizar la continuidad de las
acti¡,idades, por Io que es procedente aprobar la transJbrencia de materiales afavor de la Meta 127,

conforme a lo solicitado y a los informes emitidos por la Gerencia ¿le Desarrollo [iconónrico, la jefa
de Almacén Central y la Opinión.favorable del Jefe de la Unidad de Logística y Almacén de la entidad
y la Oficina de Asesoría Jurídica de la en.tidad edil,'

Que, del ntisnto modo se tiene que de la revisirin de la DllllicT'lvl lV'03-2022-M|)O/GM
,'DIIII'C'I'IVI1 PIIIA I,A U7'II.IZIC()N DI' MI!'I'\ÜILI'S DIi CONST'I\I.]CCIÓN Y BI/'NIiS Y/O

MAT'|'RIAI,I'S IXCI'DI'NI'I'S DL ORIA EJECUT-ADAS RAJO I,A MODAI,IDII)
tDL4INIST'\IACION I)1, LA 

^4UNICIPALIDAD 
DIST'[(|T'AL DE OLLANT'IYT'AA/ÍRO", la cual

emitida el año 2022, y de cuya lectura, se tiene que no establece un procedintiento exacto ni
de transferencia de maferiales excedentes de obrct hacia otras obros, y exi.sten -a printera vista (

estancamienÍo de la
en forma urgente su circulación,

por lo que se recomienda que el área usuaria (Unidad de Logística y Almacén) en coordinación con

deficiencias yvacíos, lo que en algunos casos constituirá unfreno y/o
de los materiales excedentes, los cuales por su naturaleza recluieren

las unidades ejeculoras de la Municipalidad Distrital de Ollantaytambo inicien el
modificación o en su de/'ecto la emisión de una nueva Directiva que eslable:c'a
especifico enmarcado en la normatividad actual de transferencia de saldos de ntater

procedimiento
el

'iales

de las obras ejecutadas bajo la modalidad de administración directa de la Municipalidad;

Que, el art.6"de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, establece que el alcalde es el
represenlonte legal de la municipalidad y su máximq autoridad adtninistratiila, lo que concuerda con

lo previsto en el artículo 43" de la citada l-ey, estableciendo en fornta expresa que mediante

resoluciones de alcaldía se aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo. En este

mismo sentido se tiene la llesolución de Alcaldía N" 0l l-2A24-A-MDO defecha 02 de enero de 2024,
que dispone la delegación de/'acultades resolutivas y udninistrativas por parte del Sr. Alcalde hacia
el Gerenle lVlunicipal Dr. Waldo Valenzuelct Cajamarca, por lo que la aprobación de las resoluciones
de transferencia de materiales de saldos de materiales se debe formalizar a través de Resolución de

Gerencia Municipal, por Íanto;

SE RESUELVII:

ARTúCULO PRIMERO. - APROBAR IA SOIiCitUd dC TRANSFERENCIA DD
COMBUSTIBLE- MATERIALES por constituir biene,s sohrantes y/o excedentes de obra
inEyesados a Almacén Central conforme a las Notas de Entrada a Almacén, confornte a las

Notas de Entrada a Altnacén- NIiA- que constan en el Anexo N" 0l del Informe N'0l3-2024-
SUC-,,1C-UL-G1I[/MDO, de la llesponsable de Almacén Central, conforme al siguiente
c uqdr();

9 utlle 9wú t¡ca d.el, .tllutdd'
r-*o?<ss,rSP'F;i'b,

PIaza Principal de Ollantaytambo

a(

tPueblo goka, §ooqoocbispi
mdo.@muniollantaytambo.gob.pe

sEsQUTCENTENARIO DE tA CREACIÓru pOtírlCR DE tA CIUDAD
INKA VIVIENTE DE OTLANTAYTAMBOJ

tII

conforme se liene de los documentos técnicos generados y de la normatividad citada incluyendo

tgltE

-t^
*'tr=*'tr '"



m
'quJrrrfAYTAñBo

CIUDTD INKA VIVTENTE

lrLilnidpslidná Dutn¡tal dp

sEsqurcENTENAR¡o DE LA cREAclóru polílcR DE LA c¡UDAD
INKA VIVIENTE DE OLLANTAYTAMBO

U

ANEXO 01.. MAlERIALES OISPONIELES EN ATMACEN CENTRAT

,anfÍcato SncaN»o. - DISPqNER, a la Oficina de Almacén Central de la unidad de
Logística y Almacén, proceder a emitir los Pedidos de Comprobantes de Salida (PECOSA),
actas y documentos que correspondan para la rebaja contable respectiva y ser tomados
cuenta en la liquidación fécnica y .financiera de los proyectos o los cuales
originariantente k¡s saldos de obra.

Central y a

el fiel ¡t

tYti

(
(
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ARTúCULO CUARTO. * DISPONIIR ct la Uniclctri cle Logísticcr y tlnrucén
INICIAR el procedintiento paro la emisión de una nueya DIIü)CTIVI para la
y uÍilizctción de saldos de obras ejecutadas bajo la tnodalidad de administracir5n
conforme a lo suslentado en la parte consideraliya de la presente resolttción.

ARTúCULO OUINTO. - IINCARG,,IR a la Oficina cte Sisremcts e Informática la publicación
de la presente resolución en el portal institucionut nynyt -ULUUipllStltgy-tStJb-LgShe:g para
c't¡nt¡citnicnltt y fine,s con.tiguie nta.s.

RIiGiSTRIJSIJ, Y CUMPI-ASI'.
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